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!~·;-;\inciónde inversiones en a(,.'tivos lijos nl:ccsarios pard el desarrollo
G~ :;u uetividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
~1I10S, contados desde el .otorgamiento de la esnitura de constitución,
y poJnin ser prorropdos en los supuestos previstos en el artículo 4,°
del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente g.ozará de libertad de amortización, referida
:J los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad.
dul<tnlC los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del
pnm~r.ejercicio económico que se inic}e ,una vez que la Sociedad haya
adqulfldo el carácter de Sociedad Anomma Laboral, con arreglo a la
Lry ¡ 511986. de 25 de abril.

Madrid, 23 de diciembre deI99L-P. D. (Orden de 31 de julio
de 19R5). el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLVCION de 30 de septiembre de 1991, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cUlllplimiento de la sell/enóadictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. conJirmada por el Tribullal
Supremo en grado de apelación, CJl el recurso contencioso
administratil'O numero 1.242/1979, promol'ido for «The
Seoteh Wllisl...y Associatíoll)l col1lra acuerdos de Rcgistro
de 2 de septiembre de 1978 )-' ]7 de agosto de 1989,

En el r('curso contencioso-administrativo número 1.242/1979, inter
puesto nnte la Audiencia Territorial de Madrid por ~(The Scoteh Whisky
Ass0C'ÍatioM contra Resoluciones de este Registro de 2 de septiembre de
1978 y :27 de agosto de 1979, se ha dictado, con fet'ha 15 de diciembre
de 19~3, por la dtada Audiencia sentencia, confirmada por el Tribuna!
Supr..:n-,v en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

, "'Fdl~Hnos: Que desestimando este recurso, debemos confirmar y
confin11amos los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 2
de sepÜcmbr:: de 1978 ((~BolC1ín>Oficial de la Propiedad Industrial de 1
de nOVIembre) y 27 de agosto de 1979, este que mantiene el anterior en
rep0sición; ..etos que confirmamos)' mantenemos por conformarse al
ordenr.míenw jurídico cuando conceden a don Jaime Vila Montaña la
marca nü;nClO 798.217 gráfica, para vinos espirituosos)' licores de la
clase 33; sin costas.» '

En ~u \'i~\!d, esie Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
13 Ley de 27 de dlC'iembrc de 1956, ha tenido a bicn disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido f<l.:13 en ('1 «Boletín Oficial del Estadü)}.

Lo que comunico aY. l. I

Madrid, 30 de scptiembn: de 19.9I.-El Director general, Julio
Dcli<:ado Montero-Ríos.

Sr. Secretarío general det Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC/ON de 18 de diciembre de 1991, de la Direc
Clon GCJU'ral de Po!lUca Tecnológica. por fa que Se acredita
al Laboratorio de Ensayos Frsico·Qufmicos de lB.l!
ESjJQ/}u, pma la reohzadón de los ensayos reglamentarios
re/atiros a «Circuitos impresos».

Vista la documentación presentada por don Rafael Grescs Tortajada.
en nombre y reprc~cnt:lci6n de Laboratorio de Ensayos Físico-Químicos
de IBM Espa¡'ia. con oO:l',ídlio social en paseo de la Castellana, mime·
ro 4.

Vistos l'I Real f)ccr{';o :'"Sf4í198L de 18 d~ septiembre (<<Bolctin
Oficial drl E"lado~> de j (k no\!i:;,mbre), por el que se aprueba el
Reglamento General de I.,s AUJadoncs del Ministerío de Industria y
Energía en el campo de la f,o,"'Tliilización y homologación; el Real
Decreto 263711985, de 18 de ¡jv:'lC'mbre. punto 2, anexo B, relativo a
«Circuitos impresos}} y de acuerde cen las normas específicas que
constan en el expediente corresponciente.El-013 Re\'. 001 certificado de
acredilación 17/0055/91;

Considerando que el citado Laborawriodisponc de los medios
necesarios para realizar Jos "ensayo~. reslamentarios con:espondientes y

que en J~ wllnltación de! expediente se han cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirc;,:(:Íón General, ha resuelto:

Primcro.-Aneditar al Laboratorio de Ensayos Fisíco-Q~imicús de
lBi\l Españ<L ('on domicilio cn La Pobla de Vallbona (ValenCia}, para la
J"caliz,Kión de los ensuyos especificados en el citado expedieme EL-DO 13
Rev.OOI ccrtific<ldo de acreditación 17;0055/91.

St'''HndO.~Esla acreditación se extenderá por un período de lres años,
pudle~do el mteresado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses nntniorcs a la expIración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efet'tos oportunos.
Madrid, 18 de diciembre de 1991.-L'i Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCION de 18 de diciembre dc 1991. de la Direc
ción General de Polftica Tecnológica, por la que se acredita
al ,(Laboratorio Banco de Pruebas de Ros Roca, Sociedad
Al/únima~) INDOX, para la realización de los ensayOS
rcfauros a contenedores construidos segun normas eS.e

Vista la documentación presentada por don Ramón Roca Enrich, en
en nombre y representación de· «Ros Roca, Sociedad Anónima», con
domícilio socia en carretera N.n, kilómetro 505-25300, Tárrcga
(Lérida):

VislOs el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía cn el campo de la normalización y homologación, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 31 de julio de 1979 (~~Boletín
Oficial del Estado» de 9 de agosto), -relativa a contenedores. Aplicación
del Convenio Internacíonal sobre Seguridad y de acuerdo con el
expediente 27/0095/91. Contendores, que obra en esta Dirección Gene
ral'

'Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos. .~

Esta Dirección General, ha resuelto:

Primero.-Acreditar al «Laboratorio Banco de Pruebas de Ros Roca,
Soócdad Anónima)) lNDOX, para la realización de los ensayos relativos
a contenedor construidos segun Normas es.e de acuerdo con el
expediente anteriormente citado.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un periodo de tres años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos..
Madrid, 18 de diciembre. de 199L-la Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCION 'de 20 de diciembre de 1991, de la Dircc+
ción General de la Energ(a, por Ja que se publica la solicitud
de los permisos de investigación de hidrocarburos «Armen
tiW¡ y «Mendoza», .ubicados en la Zona A.'

las Empresas Teredo Oil5 Limited Segunda Sucursal en España
(Tcredo 2.a SU)y «Sociedad de Hidrocarburos. de 'Euskadi, Sociedad
Anónima)) (SHESA), han solicitado dos permisos de investigación de
hidrocarburos situados en la Zona A, provincias de Alava y Burgos,
denominados «Armentia» y «Mendoza» que a continuación se describe,
con la!> longitudes referidas al Meridiano de Oreenwich:

Expediente número 1492: Permiso «Arme!1tia)) de 18.963 has y cuyos
límites son:

Norte: 4r50'N, sur: 4r45'N, este: 2"'35'0, oeste: 2~50·O.

Expediente numero 1493: permiso «Mendoza» de 12.642 has, y
cuyos limites son:

Norte: 42°55'N, sur: 42'50'N, este: 2'40·0, oeste: 2'50"0.

lo que se hace público a los efcctos señalados en el articulo 25 de
la Ley de :n de junio de 1974, para que en el plazo de dos mt'ses a partir
dc la fccha de publicación de esta Resolución, puedan presentarse otras
propuestas en competencia y para que'puedan formular oposiciones los
que se creyeran con mayor derecho por invadir el área solicitada el de
otro permiso de investigación o concesIOnes de explotación de hidracar·
buros vigentes o en tramitación.

Madrid, 20 de· diciembre de 1991.-La Directora general de la
Energía, María Luisa Huidobro y Arreba,


